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Comercio Internacional y Medio Ambiente:
Un Debate en Pleno Apogeo
Anne Germain

Desde los años 80, los go-biernos de los países tantodel Primer como del TercerMundo han venido multipli-cando los esfuerzos para in-tegrar sus respectivas econo-mías en el mercado mundial,y uno de los instrumentosque privilegian es el comer-cio internacional (de bienesy servicios). A este último, ya su relación con el medioambiente, se refiere una delas conclusiones de laSegunda Conferencia de lasNaciones Unidas sobre elMedio Ambiente yDesarrollo, celebrada en Ríode Janeiro en junio de 1992,pues se admitió que �unsistema de comerciomultilateral abierto y nodiscriminatorio... puede ser-vir como herramienta para elcrecimiento económico y au-mentar los recursos disponi-bles para la preservaciónambiental1�. Aunque la per-cepción de la relación entrecomercio y medio ambienteno sea nueva, el debate so-bre ésta es reciente.Según la informaciónexistente sobre el tema, haytodavía mucho camino querecorrer para lograr un con-senso sobre las principalesrelaciones entre comercio ymedio ambiente2. El propósi-to de este artículo es exami-nar tres manifestaciones de

esta interacción: en una pri-mera parte, consideramos elaspecto medio ambientecomo factor de estímulo alcomercio; en una segundaparte, el comercio como fac-tor de deterioro o mejora-miento del medio ambiente;y en la tercera parte, el me-dio ambiente como arma deproteccionismo en elcomercio.Valga señalar que no sepretende agotar estos aspec-tos, sino iniciar una discu-sión sobre un tema que día adía cobra mayor relevancia.1. El medio ambientecomo factor deestímulo al comercioEn Europa occidental,América del Norte y Japón,el comercio de bienes y ser-vicios para la protección delentorno se está convirtiendoen una actividad cada vezmás rentable. Sin duda, elloprocede de que en dichospaíses el medio ambiente hallegado a ser un instrumentopara la recuperación econó-mica y la creación de em-pleo. Particularmente signifi-cativo es el hecho que unnúmero creciente de empre-sas, en particular aquellascuya actividad tiene un im-pacto directo en el entorno(entre otras, la industria pa-pelera, química, minera o

automóvil) emprenden unareconversión industrial paraque sus procesos de produc-ción y productos sean másbenignos para el medio am-biente3. También aparecennuevos sectores en la indus-tria (por ejemplo, se produ-cen catalizadores, equiposde reciclaje o de recogida demetales pesados, etc.), en ladistribución (detergentesdistribuidos con envasesreciclables y/o reutilizables),en el ámbito financiero (enti-dades especializadas en elfinanciamiento de inversio-nes y proyectosmedioambientales), así comoen el área de otros servicios(estudios de impacto medioambiental, asistencia técnicasobre uso de la etiquetaecológica, etc.)4.Al permear poco a poco laesfera económica en un nú-mero creciente de países, lapreocupación ambientalabre nuevos horizontes parael comercio pues ofrecenuevas expectativas denegocios. De hecho, lasventas de productos yequipos �verdes�, así comode servicios de asesoría ygestión, van creciendo. Porejemplo, �en la mayoría delos mercados europeos elcrecimiento anual de lasventas de equipos para elcontrol de la contaminaciónatmosférica es del 10%�5.
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En vista de lo anterior,podemos apreciar que el me-dio ambiente se ha converti-do en un elemento para fo-mentar el comercio no sola-mente dentro de las fronte-ras sino también afuera,puesto que desde ahora todopaís deseoso de adecuar suestructura de producciónpuede adquirir tecnología yservicios ambientales. Porotra parte, estos últimos, alpromover la demanda demano de obra calificada y�profesiones inteligentes�,permiten acentuar la ventajacomparativa de los paísesproductores6.2. El comercio comofactor demejoramiento o dedeterioro de lacalidad del medioambienteEste aspecto es muypolémico; globalmentehablando, se destacan doscorrientes de opinión princi-pales:Según la primera, el co-mercio a mediano y largoplazo pone en serio peligroel patrimonio natural de lospaíses en desarrollo, siendoparticularmente amenazadaslas materias primas altamen-te valoradas en el mercadointernacional, tales como lamadera y las especiesanimales. En efecto, estosrecursos se encuentranexpuestos a una explotacióndescontrolada en muchospaíses en desarrollo, a raízde sus esfuerzos para inte-

grarse en el comercio mun-dial y de la feroz competen-cia que se hacen en los mer-cados de estos productos7.En las actuales condicio-nes de libre comercio, porrazones de competitividad,no se puede esperar que lospaíses en desarrollo impon-gan precios más elevados asus materias primas (me-diante la integración de lasexternalidades ambientales),con el fin de obtener fondospara invertir en la restaura-ción de sus ecosistemas.También el establecimientode zonas de �libre comercio�(como por ejemplo, la zonaestablecida en el marco delTratado de Libre Comerciode América del Norte -TLC-entre México, Canadá y Es-tados Unidos) puede incidirnegativamente en el medioambiente de los países queabren sus puertas a las zo-nas francas.A manera de ilustración,las aproximadamente dosmil maquiladoras asentadasen la frontera mexicana, casitodas estadounidenses, ensu gran mayoría no cumplencon la legislación ambientalde México, la cual dista mu-cho de ser un modelo derigurosidad. Esta negligenciaha causado graves proble-mas de contaminación enambos lados de la frontera8.Por cierto, las empresas es-tadounidenses ycanadienses se aprovechande que las normasambientales sean bajas enMéxico y que su aplicaciónsea laxa, para reubicarse en

aquel país, con el propósitode evadir las leyes másseveras de sus propiospaíses9.La segunda corriente deopinión, la cual hapermeado el GATT y tienecomo partidario el BancoMundial, plantea que el librecomercio puede a largo plazotraer beneficios para elmedio ambiente. Elargumento es que el librecomercio aumenta laproducción de recursos yalienta los flujos de tecnolo-gía, todo lo cual puede serdestinado a la protección y/o restauración ambiental.Por ejemplo, la liberacióncomercial en la agricultura(lo que supone la reduccióny/o eliminación de los subsi-dios) generaría una disminu-ción de la sobreproducciónagrícola en los países indus-trializados (en particular enlos Estados Unidos y la Co-munidad Europea); esta polí-tica tendría como efectos re-ducir el uso de insumos quí-micos (fertilizantes y plagui-cidas) y bajar la presión so-bre los recursos naturalescomo el agua y los suelos. Elresultado sería el mejora-miento del medio ambiente.Según los defensores deesta tesis, el libre comerciosí puede tener efectos desfa-vorables en el medio am-biente en un país donde noexiste una política ambientaleficiente. Esto, sin embargo,no debería justificar el usode sanciones comerciales(incentivos negativos) con
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fines ambientales, las cualesa menudo escondenintereses proteccionistas.Más bien, se debería recurriral uso de �estímulospositivos� (como por ejemplo,la transferencia detecnología ambiental, apoyosfinancieros, etc.) de talmanera que contribuyan a laaplicación de medidas y/oprogramas en favor delmedio ambiente10.3. El medio ambientecomo arma deproteccionismo en elcomercioNos parece loable el cre-ciente interés de los paísesdesarrollados por la protec-ción del medio ambiente; sinembargo, en la perspectivade los países en desarrollo,ello ha llegado a ser unafuente de preocupación adi-cional: en efecto, existen ín-dices según los cuales lasnaciones que han adoptadonormas ambientales severastienden a utilizar el medioambiente como arma paralimitar o restringir el accesode los países en desarrollo alos mercados interna-cionales.En la opinión de algunosautores11, esta tendencia laevidencian varios casos dedisputas comerciales relacio-nadas con el medio ambien-te, este último siendo usadocomo coartada para finesproteccionistas (�ecopro-teccionismo�). Para ilustrarlo que precede, presentamosa continuación algunos

ejemplos de disputas comer-ciales, las cuales han sidodiscutidas y resueltas en elmarco del sistema de solu-ción de controversias delGATT (Acuerdo General so-bre Aranceles Aduaneros yComercio) en los años 80 yprincipios de los años 90:a. Un primer caso de dispu-ta comercial se refiere a laprohibición que Estados Uni-dos impuso a las importacio-nes de atún y productos de-rivados procedentes de Ca-nadá y otros países (entreotros Costa Rica), argumen-tando la necesidad de asegu-rar la conservación del atún.b. Un segundo caso atañe aTailandia, que impuso unarestricción (�que equivalía auna verdadera prohibición�)de importar cigarrillos, paraproteger la salud humana.c. Otro conflicto comercialfue provocado por los Esta-dos Unidos, que embargó lasimportaciones de atún pro-venientes de México y Vene-zuela, bajo el pretexto que�las flotas atuneras de esospaíses mataban durante lacaptura un número de delfi-nes mayor que el permitido�por la legislación estadouni-dense (Ley para laProtección de MamíferosMarinos).Los países que queríanrestringir o prohibir las im-portaciones de un determi-nado producto, justificaronesta medida con base a lascláusulas de excepción delartículo XX (en particular losincisos (b) y (g)) del Acuerdo

General, en relación con laconservación de los recursosnaturales agotables y protec-ción de la salud humana yanimal.No obstante, estos paísesrecibieron una negativa a sudemanda por parte del Gru-po Especial del GATT (encar-gado de solucionar los con-flictos comerciales) puestoque no habían cumplido conla condición en virtud de lacual �un Estado puede impo-ner restricciones a las im-portaciones siempre que ellono implique ninguna discri-minación, es decir, que lasmedidas se apliquen porigual a los productos nacio-nales12�.En efecto, Estados Unidosno impuso a su flotapesquera límites de capturade atún ni límites de consu-mo interno; Tailandia notomó ninguna medida pararestringir su propia produc-ción y venta de cigarrillos.Valga mencionar que hayotras circunstancias en quese admite el uso de restric-ciones comerciales: porejemplo, para presionar a unpaís a que �modifique su po-lítica ambiental o participeen un acuerdo ecológico in-ternacional�; asimismo paraobligar a un país participan-te a que cumpla con susobligaciones.También es preciso seña-lar que el tercer caso de con-flicto comercial �el cual serefiere al embargo impuestopor Estados Unidos al atún
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mexicano para proteger a losdelfines� se distingue delos demás en que la fuentede la controversia no es elproducto importado sino elmétodo de producción (redescerqueras particularmentedañinas por los delfines). Eneste caso, el Grupo especialdeterminó que el artículo XX�no permite a una parte con-tratante adoptar medidas co-merciales para imponer, fue-ra de su territorio, sus pro-pias reglas en materia deanimales o recursos natura-les agotables�; y que �no eraposible restringir el comerciode un país sobre la base dela existencia de diferenciasen las regulaciones de losprocesos de producción13�.Así pues, sigue siendocontroversial la situación enque un país, cuyas normasambientales consideran tan-to los productos como losmétodos de producción,hace uso de medidascomerciales para presionar aotro a que cambie susprocesos de producción.También se vuelveparticularmente problemáti-co el conflicto comercial quesurge cuando no es clara ladiferencia entre normas am-bientales para productos yprocesos de producción. Unejemplo relevante son lassanciones comerciales im-puestas por la ComunidadEuropea a la carne de resprocedente de Estados Uni-dos, bajo el argumento deque se inyectaban hormonaspeligrosas para la salud hu-mana a los animales.

Como podemos apreciar,la cuestión de las medidascomerciales con fines am-bientales es bastante com-pleja, particularmente en loque se refiere a la legitimi-dad y circunstancias en quese puede recurrir a estas úl-timas. También es necesarioreflexionar en torno a su efi-ciencia para conseguir el ob-jetivo ambiental deseado. Enefecto, ya se han presentadosituaciones en que una san-ción comercial ha resultadoineficiente o aun contrapro-ducente14.Una solución que se hapensado para poner fin alproblema de los conflictoscomerciales, es la armoniza-ción internacional de lasnormas ambientales. Estamedida tiene muchos parti-darios en los países desarro-llados (donde las exigenciasde calidad ambiental sonmás severas). En la opiniónde muchos ambientalistas,ello permitiría �garantizar elcumplimiento de objetivosambientales básicos� o, enotras palabras, llegar a un�mínimo común denomina-dor� y eso, siempre y cuandoesta medida implique un for-talecimiento de dichas nor-mas y no su relajamiento.Esta posición se fundamentaen la convicción de que laprotección de los recursosnaturales �sólo se puede lo-grar si todos los países apli-can con igual eficacia lasnormas ambientales: depoco sirve que uno lascumpla y otros no o lo hagande manera insatisfactoria�.

Asimismo la armoniza-ción cuenta con el apoyo devarios empresarios y sindica-tos, quienes la considerancomo un medio para prote-gerse contra el �dumpingecológico� o la competenciadesleal de las �importacionesde bienes supuestamentemás baratos, fabricados enpaíses con regulaciones am-bientales inferiores o menoscostosas�.Además de la armoniza-ción de los estándares am-bientales aplicables a losproductos, se busca tambiénla uniformización de las nor-mas en cuanto a los proce-sos de producción.Sin embargo, el principiode armonización tiene tam-bién sus detractores, y mu-chos opinan lo siguiente:dada la divergencia de condi-ciones ambientales, econó-micas y sociales entre lospaíses, éstos no puedenotorgar la misma prioridad ala conservación del medioambiente; tampoco tienen lamisma capacidad paraimplementar una política demejoramiento ambiental.Además la capacidad de lamayoría de los países en de-sarrollo es limitada por faltade recursos tecnológicos yfinancieros.Otro argumento encontra de la propuesta dearmonizar las normasaplicables a los procesos deproducción, es que �entrañael riesgo de que un país ogrupo de ellos determineque cierta tecnología o
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método de producción esecológicamente más adecua-do que otro y pretendaimponerlo al resto denaciones15�.Terminamos esta brevediscusión sobre las sancio-nes comerciales y la armoni-zación de las normas am-bientales, señalando que eldebate sobre estos aspectossigue su curso en los forosinternacionales, en donde sebusca lograr una reglamen-tación adecuada de ambosen el sistema de comerciointernacional.4. Lo que está en juegoen las relacionesentre el comercio ymedio ambiente1. Los tres aspectos sobrelos cuales hemos iniciadouna discusión (el medio am-biente como factor de estí-mulo al comercio, el comer-cio como factor de deterioroo mejoramiento del medioambiente, y el medio am-biente como arma de protec-cionismo) evidencian la ne-cesidad de un marco norma-tivo que regule las inter-acciones entre el comercio ymedio ambiente. Sin embar-go, ya sabemos que todavíano se han identificado todaslas facetas de esta relación; yfalta debatir mucho máspara lograr una coordinaciónadecuada entre las políticascomerciales y ambientales,de tal manera que no perju-diquen el sistema de comer-cio multilateral y, a la vez,contribuyan al desarrollo

sustentable.2. Se pronostica que el de-bate sobre el comercio y me-dio ambiente será arduo yconflictivo entre los paísesdel Norte y Sur. En efecto,en un contexto de intensacompetencia por los merca-dos, conscientes de la ame-naza que representan laseconomías emergentes delSureste Asiático oLatinoamérica en términosde competitividad, los paísesindustrializados exigen inte-grar el tema del medio am-biente (así como los temasde las normas laborales yderechos humanos) en laagenda de trabajo de la Or-ganización Mundial del Co-mercio (OMC, el organismosucesor del GATT).3. Sin embargo, los paísesen desarrollo, en su mayorparte, no están conformescon la idea de que la OMCrealice un programa de tra-bajo sobre estos nuevos te-mas; a continuación, algu-nos argumentos presentadosen contra de dichaexigencia:a. Esto es un intento paraestablecer nuevas normas ydisciplinas sobre los paísesdel tercer mundo en medioambiente (y otras condicio-nes laborales y sociales), loque permitiría restringir aúnmás la capacidad competitivade los productos y serviciosde estos países, y a la vez,ampliar el espacio de merca-do de los países del Norte.No hay que olvidarse que elproceso decisorio en el GATT

ha sido dominado por unaminoría de países (enparticular, Estados Unidos,Comunidad Europea) y seespera que lo mismo sucede-rá en la OMC. Dada esta rea-lidad y el actual estado delas relaciones de poder eco-nómico, �toda norma formu-lada en este foro asimétricoseguramente servirá para le-gitimar el uso de armas co-merciales que el Nortepuede usar contra el Sur�.b. Como corolario de loanterior, existe la posibilidad�de que a través de definicio-nes particulares y estrechasdel vínculo entre comercio ymedio ambiente, los paísesricos intentarán pasar la car-ga económico del ajusteecológico a los países másdébiles para preservar y am-pliar sus propios modelos deconsumo insostenibles�.c. Otro peligro que se per-fila es que el Norteincremente su control sobrelos recursos naturales de lospaíses del Sur: en efecto, sesacaría temas del ámbito na-cional o local para introdu-cirlos en el ámbito interna-cional, y hay muchas proba-bilidades que su tratamientopor la OMC se haría en favorde los países poderosos.d. Además, la OMC �cuya razón de ser es fomen-tar y regular el sistemamultilateral de comercio�no tiene la �jurisdicción,competencia y capacidadcomo para ser un organismocapaz de manejar estos te-mas interrelacionados [de
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comercio y medio am-biente]16�.4. De lo que precede no hayque deducir que los paísesdel Sur estén en contra de ladecisión de crear un progra-ma de trabajo sobre el co-mercio y medio ambiente.Además de ser conscientesque el bienestar de sus pue-blos depende en parte de larecuperación del medio am-biente, ellos perciben la ne-cesidad de adoptar normasambientales para protegersecontra el dumping en sus te-rritorios de productos o tec-nologías ambientalmente in-aceptables (como por ejem-plo, desechos tóxicos o in-dustrias contaminantes) pro-cedentes de los paísesindustrializados17.5. Los países del Sur propo-nen que las discusionesmultilaterales sobre los pro-blemas del comercio y medioambiente se hagan en unmarco más amplio, que inte-gre los compromisos de lospaíses del Norte (hechos du-rante la Cumbre de la Tierra,en Río de Janeiro, junio de1992) en materias de recur-sos financieros y tecnología.Es de recordar que los paísesindustrializados no cumplie-ron con sus promesas detransferir a los países delSur recursos financieros ytecnológicos, los cuales sonimprescindibles �para au-mentar su capacidad de pro-ducir productos inocuospara el medio ambiente ypromover sus oportunidadescomerciales con respeto a los

nuevos productos y serviciosque surjan de la preocupa-ción por la preservación delmedio ambiente18�.6. Debido a que la OMC espropensa a favorecer los in-tereses comerciales de lospaíses industrializados, mu-chos países en desarrolloopinan que las discusionessobre la problemática  co-mercio-medio ambiente de-bería hacerse en el ámbitode otros foros tales como laConferencia de las NacionesUnidas sobre Comercio y De-sarrollo (UNCTAD) o el Pro-grama de las Naciones Uni-das para el Medio Ambiente(PNUMA)19.Finalmente, aunque estéen pleno apogeo en los forosinternacionales, el debatesobre la problemática del co-mercio y medio ambiente noparece haber despertadomucho interés en El Salva-dor, a pesar que en nuestropaís se han venido multipli-cando los esfuerzos para in-sertarse en el mercado inter-nacional. Para no compro-meter el futuro del país encuanto a sus relaciones conel mercado mundial, el go-bierno, el sector empresarialexportador y la sociedad civil(en particular las organiza-

ciones gremiales, los gruposecológicos, los centros de in-vestigación sobre desarrolloy medio ambiente, las ONGspromotores del desarrollo),deben promover de inmedia-to una amplia discusión so-bre esta problemática.* * *Notas:
1 R. C. Guzmán, art. �Comercio yambiente: armonización y sancio-nes en el campo multilateral�, enComercio Exterior, vol. 44, No. 5,México, mayo de 1994, p.402.
2 A. Gonzalez, �Comercio Interna-cional y Medio Ambiente�, en Co-mercio Exterior, vol. 43, No. 9, sep-tiembre de 1993, p. 830.
3 A manera de ilustración, laOCDE estima el mercado mundialde bienes y servicios �verdes� enunos US$200,000 millones; en1993 los Estados Unidos, la Comu-nidad Europea y Japón contabancon 30,000, 20,000 y 9,000empresas especializadas en equi-pos y servicios ambientales, res-pectivamente (El País, Madrid, 8de agosto de 1993). Además, segúnun estudio de la Comisión Europearelativo al empleo, el desarrollo deenergías eficientes y renovablesen Gran Bretaña, Francia yHolanda podría generar al menos530,000 empleos al año. EnAlemania, que pasa por ser el paísmodelo en materia de tecnologíasambientales, la protección ytécnica ambiental han llegado aser una fuente de trabajo para porlo menos 680,000 personas, �esdecir 15% más que en la industriaquímica, considerada tradicional-mente clave para la producciónalemana�. Red del Tercer Mundo,art. �Auge de las tecnologías am-bientales en Europa�, en TercerMundo Económico, Tendencias yAnálisis, No. 33, diciembre de1993, p.12.

Este artículo forma parte delproyecto "Políticas Económi-cas Alternativas para Améri-ca Central" coordinado a ni-vel regional por CRIES y apo-yado por el Instituto Norte-Surde Austria.
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4 El País, Madrid, 8 de agosto de1993.
5 �Las tecnologías ambientales yason un negocio en gran escala y loserán más aún en el futuro (...)�.Red del Tercer Mundo, op. cit.,p.12.
6 Ibíd.
7 A manera de ilustración, entre1950 y 1985 la venta de maderatropical ha aumentado en un145%; se estima que la industriade la madera cada año arrasaaproximadamente 5 millones dehectáreas de bosque tropical. Seexporta la mayor parte de la made-ra tropical a los países occidenta-les y Japón para fines de construc-ción. Institut Européen deRecherche y d�information, art.�L�environnement en l�an 2000: àbout de souffle...�, en Les conflitsverts. La détérioration del�environnement, source de tensionsmajeures, Bruxelles, 1992, p.50.
8 Según la Secretaría de Desarro-llo Urbano y Ecología en México,unas 1000 maquiladoras generanresiduos peligrosos (El País, Ma-drid, 8 de agosto de 1993); valgaseñalar que �...apenas 19% de lasplantas que usan sustanciastóxicas pudieron demostrar quehabían desechado de una maneraadecuada, por lo menos una partede estas materias.... El río Nuevo...está contaminado con más de ciendesechos tóxicos, incluyendoBCB�s, cloro vinílico, acetona ybenceno nítrico, muchos deestos... conocidos comocarcinógenos.... El Arroyo Nogales,que fluye entre Sonora y Arizona,está contaminado con desechosindustriales y residenciales, in-cluso con químicos tóxicos indus-triales, muchos de los cuales sesospecha o se sabe comocarcinógenos.� De allí que �variosmanantiales en el lado estadouni-dense de la frontera han sidoclausurados por oficiales de saluda causa de la contaminación pro-cedentes del Arroyo Nogales.� The

Development Group for AlternativePolicies, Mucho Ojo. Lo que debessaber sobre un Tratado de Libre Co-mercio de América del Norte, Was-hington, D.C., 1991, p.5.
9 Estas empresas benefician tam-bién de las normas bajas en mate-rias de salarios y condiciones detrabajo. Ibíd., pp.5-6. Valga señalarque una situación semejante seestá produciendo en varios paísesde América Latina, Africa y Asia,también en los países de la ex-Europa del Este, estos últimos �be-neficiando� de la relocalización deun número creciente de empresasprovenientes de Europa del Norte.
10 J. Rocha, �Comercio y ambiente:una relación peligrosa�, en Comer-cio Exterior, vol. 42, No. 7, México,julio de 1992, p.666; R.C. Guzmán,op. cit., p.403.
11 Véase los artículos de los auto-res mencionados anteriormente:J. Rocha, A. Gonzalez y R. Corona yGuzmán.
12 Conforme al Acuerdo General,se acepta que un país haga uso desanciones comerciales a las im-portaciones de otro, con el fin decumplir con las normas ambienta-les en su propio territorio, siemprey cuando estas últimas hayan sidoestablecidas en conformidad conlas reglas y procedimientos previs-tos en el Código de Conducta delGATT sobre Obstáculos Técnicosal Comercio. En dicho Código �seestablecen disciplinas para evitarque las normas internas constitu-yan restricciones innecesariaspara el intercambio�. Guzmán, op.cit., p.407.
13 Las controversias comercialesdebidas a diferencias entre losprocesos de producción tienden amultiplicarse; un caso sobresa-liente son las restricciones im-puestas por Suiza y Suecia a lasimportaciones de pollos criados encautiverio, puesto que en estosdos países se prohíbe la crianza deaves en jaulas. A. Gonzalez, op.cit., pp. 827 y 832.

14 Tal es el caso del embargo sobreel comercio de marfil, previsto porla Convención sobre el ComercioInternacional de Especies en Peli-gro de Extinción, el cual contribu-yó a una mayor  matanza de ele-fantes en Africa. Guzmán, op. cit.,p. 409.
15 Ibíd., pp.404-405.
16 Véase Red del Tercer Mundo,art. �Compensar a los perdedoresde la Ronda Uruguay�, en TercerMundo Económico, Tendencias yAnálisis, No. 39, abril de 1994,pp.15, 18-19.
17 Red del Tercer Mundo, art. �Ter-cer Mundo. Políticas de comercio yde medio ambiente�, en TercerMundo Económico, Tendencias yAnálisis, No. 39, abril de 1994, p. 4.
18 Red del Tercer Mundo, art. �Ter-cer Mundo. Políticas...�, p.4; porotra parte, el acuerdo sobre TRIPSen la Ronda de Uruguay tienecomo efecto de restringir aún másel acceso de los países en desarro-llo a la tecnología inocua para elmedio ambiente, �creando en estesector un monopolio mundial paralas transnacionales�. Red del Ter-cer Mundo, art. �Posición de la Reddel Tercer Mundo. La organizaciónmundial de Comercio, el comercioy medio ambiente�, en Tercer Mun-do Económico. Tendencias y Análi-sis, No 39, abril de 1994, p.18.
19 Red del Tercer Mundo, art. �Nor-te y Sur. ONGs reclaman armoni-zar comercio y medio ambiente�,en Tercer Mundo Económico. Ten-dencias y Análisis, No 33, diciem-bre de 1993, p.11.
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Alternativas para el
Desarrollo es una colecciónde monografías propositivassobre temas de interés para eldesarrollo económico-social deEl Salvador y la regióncentroamericana, publicadapor la Fundación Nacionalpara el Desarrollo (FUNDE),como parte de su laboreducativa orientada hacia losprotagonistas del desarrolloeconómico y social del país.Dirección: Apdo. Postal 1774,Centro de Gobierno, SanSalvador, El Salvador.Tel/Fax: 226-6887Correo electrónico:fundesv@ni.apc.org




